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G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

C ircular núrn  i 73 .

El Ilustrisimo Sr. Subsecretario del M inis
terio de la Gobernación de la Península con  
fecha 19 del actual me comunica la Real or
den siguiente.

El Sr. Ministro de la ,Gobernación de la 
Península dice al de Hacienda en i 5 de este 
mes lo que sigue. Ras Administraciones de 
la Hacienda pública en las provincias han in 
tentado algunas veces la via egecutiva ó la de 
apremio contra fondos municipales, bajo el 
concepto de ser la condición de estos igual á 
la de los deudores particulares. Tales procedi
mientos han dado lugar á reclamaciones: Y  
atendiendo á que si bien compete á los tr i
bunales comunes, y á los de hacienda en su  
caso, el examen, fallo y ejecución de los juj_ 
cios contra particulares; no puede suceder ]Q 
mismo en cuanto á la ejecución, cuando estase  
dirija contra establecimientos públicos, por que  
estos sufrirían menoscabos indebidos: aten
diendo á que naturalmente corresponde á los 
Gefes políticos y al Gobierno m ism o la auto
ridad de obligar á las Administraciones m u 
nicipales y provinciales al pago de las deudas 
comunales y provinciales por ser quien m e
jor "puede conocer los medios de facilitarlo sin 
comprometer de un Anodo grave los servicios 
públicos; y atendiendo en fin á que en el ar
ticulo 93 de la ley de Ayuntamientos se m ar
ca de un modo bien explícito el camino que

han de seguir los pueblos para pagar sus deu
das; se ha servido mandar S. M. diga á V. E., 
como de su Real orden lo cgeculo, que por 
el Ministerio de su digno cargo se prevenga  
á los Intendentes que no procedan en adelan
te en el cobro de las deudas contra ios fo n 
dos públicos, ora municipales ora provinciales, 
por medio de ejecuciones ó apremios: sin ó que  
pasen nota de tales débitos líquidos y reco
nocidos á los Gefes políticos de las respectivas 
provincias, para que estos los m anden pa„ar  
desde luego si hubiere posibilidad de hacerlo 
y no habiéndola para que los manden incluir  
entre los gastos obligatorios del presupuesto:

Gobern • *)0l\ e exPresado Sr. Ministro de la

-
r  . U^a disposición se inserta rn el B oletín  
icial ile esta Provincia para conocim iento  de 

os Ayuntamientos constitucionales de la m is

G a r i t ! ,^ 616 26 *  Mai'° de '®4 r . .= J 0sé de

O TRA  N ." 1 7 4 .

No habiéndose recibido 1„ 
tas del ramo de proteo ” estados y cuen- 
blica de los pueblos v C1° n - seguridad pu-  
continoñcion se esnr " ^ ° r *0s mcses (lae. á
para que por la ,] q CSan )' siendo n e c e s a r i o s  
ta que m ensualm  e ^ac’nr> se rinda la cuen-  
go a los Alcalde C'n®-e debe p r e s e n t a r ,  p r e v e  ¡Ti
pleados del 8 C° n s lhucionales y demas E m -  
tan los citado T  pueblos que rem i-
v les pnr-x documentos á vuelta de correo, 

l S °  que en lo sucesivo sean mas e
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xactos en cumplir con este deber. Albacete 28  
de Mayo de i 845 = P .  A D. S. G. P., E. S . I g 
nacio Gatq Garda.

PUEBLOS. E ncargados. Meses.

Alcalá El Alcalde Abril
Bienservida Id. Id.
Masegoso Id. Id.
Fuen-santa Id. Id.
Jorquera Id. y el Celador Id.
Pozolorenle El Alcalde Marzo y Abril
Tarazona Id. y el Celador Id.
Tobarra El Alcalde Marzo y Abril
ViUamalea Id. Id. id.
"Viveros Id. Abril

OTRA N.° 17o.

Habiéndose ausentado el día 27 del actual 
del pueblo del Ballestero, sin autorización de 
sus Padres los dos Jovenes cuyos nombres y 
señas se anotan á continuación, y creyéndose con 
fundamento que el objeto de su fuga sea con
trario á los deseos de sus citados Padres, en
cargo á los “Alcaldes constitucionales y E m 
pleados de Protección y Seguridad Publica de 
esta provincia que procedan á su busca y en 
caso de ser habidos que los retengan y rem i
tan á disposición del Alcalde del espresado 
Ballestero.

Albacete 3o de Mayo de i 8 /(.5.= P .  A. D. 
E. G. P , E . ' S. Ignacio Gato Garcia.

Señas.

Viceole Garcia, natural del Ballestero, e-  
dad 14 anos estatura regular, pelo rubio, ojos 
pardos algo saltados, nariz regular vestido de 
calzón corto de paño negro, abarcas, y un pe
llo, y en la cabeza un pañuelo*

J2nancioCruz, natural del Ballestero, edad 
1 a ‘1<X’ es}alura mediana, pelo castaño, ojos
sin el pello’2 re8ular’ vestido como el anterior,

OTRA 176.

m e
^nc:a ( 6 7 ^  Partido en Montalban
Provmcia de Teruel de que ^  Infrascrito E s-  
cnbano da fe.

A las Justicias del Reino.hago saber-. Que

seguida cansa contra José Falco Garcia, A n 
tonio Falco Canillo, Joaquin Melih sobre 
muerte del pasiego José Fiuiz, ocurrida en el 
lugar de Muniesa en la noche del diez y ocho 
de Febrero de m il ochocientos treinta y seis 
fue condenado el pasiego Manuel Crespo á 
cuatro meses de cárcel redimibles con dos 
cientos rs., y á cierta parte de costas por sen
tencia egecutoria de S. E. la Audiencia terri
torial la cual no ha podido notificarse por ha
berse ausentado respectivamente desde Pina á 
Calatayud, y de este punto á B elm ente  de la 
Mancha donde no se presentó con el objeto 
sin duda de eludir su responsabilidad. En 
consecuencia con fecha seis del actual he pro
visto auto mandando eshortar á V V  como lo 
verifico para que en obsequio de la Adminis
tración de Justicia se sirvan averiguar el para
dero del citado Manuel Crespo, y hallado, que 
sea detengan su persona y le enbarguen bie
nes en cantidad de nueve cientos rs. sin dar 
tiempo á ocultaciones en caso de que en e l  
acto no aprontase dicha suma avisando con ur
gencia, á este Juzgado á fin de remitir los es-  
hortos necesarios relativos á la notificación de 
la sentencia y demas, podiendo en el Ínterin 
permanecer en libertad vajo fianza de estar 
á derecho prestada ante Escribano del Juz
gado de 1. Instancia en cuyo partido residie
re y quedando en otro caso á disposición del 
m ism o Juzgado con las precauciones conve
nientes á evitar su nueva fu "a; pues en ha
cerlo asi administrarán, justicia. Dado en Mon
talban a ocho de Mayo de m il ochocientos 
cuarenta y cinco.^Francisco de ]a P eña ,= F or
su mandado,^.Francisco Fernandez Eslevan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín para conocimiento de los Alcaldes cons
titucionales y empleados de Protección y segu
ridad publica de esta Provincia a quienes en
cargo cumplan con lo que se espresa en el 
preinserto exorto. Albacete 28 de Mayo de 
1845—P- A. D. E. G. p.. E. S. Ignacio Gato 
Garcia.=Sres. Alcaldes constitucionales y em
pleados de Protección y seguridad publica de 
esta Provincia.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

La Dirección general de Píenlas estanca
das, me dirige la siguiente Circular.

El Exorno. Sv. Ministro de liaeimda con
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fecha 8 del actual dice á esta Dirección lo que 
s ig u e= D e  orden de S. M. dirijo con esta fe
cha la comunicación conveniente al Ministerio 
de la Gobernación,, á fin d eq u e  disponga que 
los juicios de conciliación que celebran los Al
caldes constitucionales se extiendan en papel del 
sello 4 .0,  conforme al articulo 5 r de la Real 
cédula de Papel Sellado de 12 de Mayo de 
1824 con arreglo á lo  propuesto por esa Direc
ción, en 24 del mes último. De orden de S. M. 
lo, digo á V. S. para su conocimiento y efectos
convenientes.

Y la dirección lo traslada á V. S. para su  
cumplimiento; y persuadida como está del au
mento que resultará á lá Renta de la exacta 
observancia ele esta determinación del Gobier
no de S. M., espera que V. S. adoptará las 
medidas necesarias para que no quede ilusoria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid  
17 de M a y o  de 1845 . = José María López.

Lo que he dispuesto se inserte en el B o
letín oficial para conocimiento de los Ares A l
caldes y Secretarios de Ayuntamiento, y á fin 
de que la dén el debido cumplimiento. Alba
cete 26 de Mayo de i 845 .— Lorenzo Fernan
dez de Reguera.

S E C R E T A R I A  d e  l a  a u d i e n c i a
T e r r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

El Excmo. Ar. Ministro de Gracia y Jus
tic ia  con fechA x6 del actual comunica al Ar. 
R  egenle de esta Audiencia la Real orden si- 
2 uiente.

»Incluyo á V. A. de orden de A.1 M. los
adjuntos egemplares de los aranceles generales  
y de los particulares de los Jueces de. i 3 Ins
tancia, Alcaldes, Aubalternos de las A udien-  
jaS y’ Subalternos dé los Juzgados; y á fin de 

C ¡je en ese territorio puedan adquirirlos co_ 
^ odamente todos los funcionarios que tengan  
Aligación de observarlos, y las personas in te-  
°  las en su egecucion, se ha servido S. M
A c o r d a r l a s  reglas siguientes

a E ¡ Secretario de esa Audiencia se hará
car^o de lodos los egemplares adjuntos, y h%-
rá  ‘e s p e n d e r  en su Secretaria los que se soli
citen al precio que en los m ism os se espresan.

2.a Inmediatamente remitirá dicho secre
tario á todos los Juzgados de ese Territorio  
un, num ero proporcionado de los Aranceles ge
nerales y de los particulares, para que por el 
secretario de cada Juzgado se espendan del 
m ism o modo.

3.a El Aecrelario de esa Audiencia llevará

un Guaderno de cuenta y razón, anotando 
en él, el numero de e jem p la r e s  que se ha
yan recibido de este Ministerio, con expresión 
de su d a se ,  y precio, y el n u m ero  de los que 
remita á cada uno d é los  Juzgados d e r B I n s -  
tancia, formando cargo separadoá los secreta
rios de estos, los cuales deberán responderle  
á su tiempo con su importe, ó con los e g em 
plares sobrantes.

43 Ai senecesitaren mas egem plares pa
ra su espendicion, lo manifestará, y Y. A. los 
reclamaráá este Ministerio para que se le re
mita el num ero necesario.

53 Igual pedido deheranhacer los secre- 
tariosde los Juzgados a lde  esa Audiencia cuan
do necesiten mas num ero de egemplares.

b. El secretario de la Audiencia cuidará 
de que los d é lo s  Juzgados le remitan los pro
ductos recaudados de todos los egem plares que 
hayan espendido, y u n o m a s  d e l a r a n c e l g e -  
neral que se ha circulado directamente por  
este Ministerio á los Jueces de ese territorios 
y tendrá su importe, con el de lo espendido  
por el mismo, á disposición del Gobierno.^

Y  prestado el debido cum plim iento  á l a  
preinserta Real orden por el Ar. R egen te  de  
este superior Tribunal, ha acordado se circu
le á los Jueces de r Instancia del territorio
por medio de los Boletines oficiales de las cua
tro Provincias, c o m o lo  verifico para conoci
miento de los mismos, y el de todos los que
deseen egemplares de los mencionados aran
celes.

t 845 . ^ 1Vicolas del Gas- 
Provincia  Instancia de

ANUNCIO.

medio de este anuncio, con qV 1306 sa^er 
aspirantes dirijan sus m em ori ]e l° . de 9ue 
poracion municipal p0r rned‘ § 3 esla 
rio hasta el Domingo n n L  *° su Secr
nio, en cuyo dia se proveí ^  P é s im o
na las mejores cualidadp ^  en el (l ue r
cesarías al efecto-, en 1 •  ̂ circunstancias
dotación es de d o , a.,ln l^igencia de que

E ' E - B B H E í E :
: 0s n ,nos.

P!0 15 de Mayo de i8 4 5-=EI Ale
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de P r e s i d c ü l e ,  José Maria G om e/.= G asp ar
S a n  tu y o ,  S e c r e t a r i o .

O T R O .

I  os S S  Gefes y  oficiales q u e  lian correspondido 
o„ esta Capitanía General á  la clase;- de reemplazo 
ó ¡ l im itad o s ,  en la época oc los habilitados r). Juan  
José de E c e n a r r o  y U .  José G arcía  se presentaran 
ú los mismos por 'si ó por medio d e  persona a u -

Í E 5 5 E E E S 5 :
orden do la J u n ta  de revisión de cuentas.— Manuel 

Castell.

F D A N G I A . — Cá m a r a  de  los  D i p u t a d o s .

Sesión del '17 de E n e r o  de 7 8 4 4 .

( OONT1NUACION•)

S e  tiene desconfianza así en la C ám ara  como 
Juera de ella que este proyecto llegue á p re 
sentarse en tiempo oportuno, y  por o tra  p a r te  
las discusiones violentas que han  mediado hace po 
co entre los oradores m as celosos del clero c a -  

. tólico y  algunos de nuestros mas sabios profeso
res, están aun  m uy  presentes para  q u e  pudiera  
creerse que ningún D iputado echaría  m ano  del p á 
rrafo del proyecto de contestación q u e  se refiere á 
la educación pública.

Digámoslo de una vez, sem ejante discusión d e
bía ser superficial é insignificante en sus resultados. 
¿Q ué había de decirse por una ni otra parle cuan
do no ha tenido tiempo la Cámara para estudiar á 
fondo una cuestión tan delicada y vasta como la de 
la educación publica? Y  ¿qué  puede esperarse de  
una discusión  p rem atura ,  para la cual, perm ítase
nos decirlo, no estaban  bastantem ente preparados 
los oradores que no pertenecen á la universidad?

Un Diputado ju s tam ente  apreciado, Mr. de T oc- 
queville, que ha dem ostrado si no exactitud de i -

s ’ menos excelentes intenciones filantrópicas 
en una celebro n„L r r , • 1i L publicación, fue el pimero q u e  c o -
so por , l S : a ™nlra !a universidad. En vano p u -

# # #  
ciándole ind ep en d ien te  del Estado, ,  concediéndole el
d08™3 como base exclusiva para la enseñanza de la moral.

i .

Después de negar al E s tado  el derecho de ex
cluir á las congregaciones religiosas, hizo no tar la 
indecisión y timidez del Gobierno en la cuestión de 
existencia legal de aquellas. Solo en este último 
p u n to  caminamos acordes con el orador; m a s  nunca 
tendremos por d ignes de  una discusión g rave y 
profunda los a taques  q u e  h a  dirigido como por 
encima al Ministerio.

Con m uy poco trabajo  pudo  el M inistro de 
Instrucción publica jaoner jaatente lo vago ó inconexo 
de la oposición de M r. de Toccjueville; m as preciso 
es confesar que  no tra tó  la cuestión con mayor 
profundidad que  su adversario: porque au n q u e  sea lau
dable el p ro testar enérg icam ente  con tra  las acusa
ciones de inmoralidad q u e  la ignorancia ó la mala 
fe dirigen a la universidad en general, no es  este el 
punto  de la dificultad. El público no cree en la 
pre tendida corrupción del cuerpo de  profesores, an
tes tiene á la inm ensa m ayoría  de  los profesores 
existentes en las facultades y  colegios, por muy 
moral y  digna del respeto de sus discípulos; pero 
ese mismo público, ó m as p ro p iam en te  hablando, 
algunos de los q u e  lo com ponen, no están  persua
didos de  ̂que  la educación moral de  los colegios 
haya recibido todas aquellas m ejoras  q u e  pueden 
exigirse con justic ia .  El M inistro  ha  guardado  si
lencio en un pun to  tan  im p o r ta n te ,  q u e  precisa
m ente es el que  llama m as la atención de los familias, i 

confesam os s inceram en te  con M M . de C h a m -  
bolle y  Com e, q u e  puede ade lan tarse  algo en este 
particu ar po r  medio de  los m aestros  de e s tu d io s . , 
A um entando sus escasas re tr ibuciones, dándoles ,  
m ayor consideración, haciendo de su útil profesión

i l̂onrosa, se perfeccionará m u ch o  el 
rcc, n t e  los colegios; es u n a  cuestión  q u e  t ra 
tarem os con el m ayor cuidado, dem ostrando  que si 
se introdujesen sucesivamente a lgunas  modificaciones
en el sistema de educación, la un ivers idad  podría V 
debería eaiicíA™,, z x . . ,  ,
cías del

ía satisfacer á todas las necesidades y  exigen-
país.

Solo hubo  un  orador q u e  acertase  á  nuestro  pa
recer a tocar los puntos  esenciales de la cuestión 
universitaria . M r.  Dubois, D ip u tad o  del L o ira  inferior, 
subió á la t r ib u n a  después del M inistro  de In s tru c 
ción pública, y respondió v ic to riosam ente  á  las pre
cedentes im pugnaciones. L os enemigos de la un iver
sidad suponen que  su acción se ex t ien d e  por toda Ia 
X1 rancia, y  él les opuso el corto  n ú m ero  de discípu
los que  reciben en ella la educación p ro p iam en te  di
cha. e 1 ,5 0 0  casas de educación solo 3 7 0  depen
den  irectam enlc de la un ivers idad , y  de los 4 5 0 0 0  
jóvenes que  asisten á los colegios 2 5 , 0 0 0  son edu
cados por sus familias, al paso q u e  los estableci
mientos eclesiásticos cu en tan  con 8 3 , 0 0 0  discípulos-

(Se  continúená.)

Imprenta de Ilerrero-Pedron Soler y  Compafda’
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Indice de los Reales decretos, Ordenes, y  
cial en todo el mes de M ayo de i 8*45.

Núm ero  5 2 .

Gobierno político: Circular núm. ' 1 4 5  insertan
do una Real orden que previene  que  las oficinas de 
Protección y Seguridad pública permanezcan abier
tas las horas necesarias para la espendicion de  p a
saportes y demas  documentos.

Otra núm.  1 4 6  para la busca y  captura de  
Pedro Bernardino,  desertor del  Regimiento  de  S a -
boya.  .

Otra núm.  1 4 7  para la de Ermogenes  y  Mario  
Perez, vecinos de  Caudete,  rec lamados por el Juez  
de 1.* instancia de Req ue na .  . ,

Secretaria de  la Audiencia  Terri torial :  Circular  
insertando una Real  órden que  proh.ve  las rifas
particulares.  , , T

Intendencia  de  Rentas: Edicto l lam and o a J o 
sé Mol ina ,  reo prófugo por del ito de  c o n tr a 
bando.

N u m e ro  5 o .

Gobierno político: Circular  núm. 1 4 8  que  m a n 
da las disposiciones que  lian de  tomarse para la es -
tincion de  la langosta.

Otra núm.  1 4 9 anu nciando el segundo rem ate  
de los Portazgos de  Almansa,  La Roda y esta C a -

^''^Otra núm 1 50 recordando el envió  del  E stado  
de Extrangerós que se hal len  avec indados,  á los  
Alcaldes  que  no lo l ian hecho.

Intendencia de  Rentas: Circular ins ertando una  
Real  órden que  permite establecer en los pueblos  
algunos arbitrios basta que  se pu bl i qu e  la ley  de  
presupuestos.  ^

Gobierno político: Circular  num,  151  fijando las 
horas en que lian de  verificarse los remates  de  los 
Portazgos de esta Capital ,  La  Roda y Almansa .

Otra núm. 1 5 2  para la busca y  captura  d e  tres 
gitanos, cuyas  señas expresa.

Intendencia de  Rentas:  Circular  m a n d a n d o  a los 
Ayu nt am ientos  solventen los débitos por c on tr ib u
c i ó n  de Culto y Clero,  de  los que  pone nota á.
cont inuación.

Otra para que  se proceda a satistacer a los C u 
ras párrocos á buena cuenta  hasta que  se h a g a
el repartimiento.

Casa de  Maternidad:  Circular  m a n d a n d o  q Ue 
pl , ¿ r m ino de  ocho dias  remitan los A y u n i

Número 5 5

Gobierno político, Circular núm.  1 5 3  in se rt an 
do una Rea l  órden q ue «landa^ qu e  Ínterin se

Circulares insertas en este  'Boletín o fi-

Comision de Iustruccion*Primaria:  C ir cul ar  que  
manda que los que cgercen el  Mag is te r io  con solo  
certificación, hayan de obtener  e l  t i tulo d ent ro  
de dos meses.

Número 56.

Gobierno poli tico; Circular núm.  1 54 in s e r t a n 
do una Real órden que previene se h a g a  u n a  c l a 
sificación general de  los Edi f ic ios -Conventos  q u e  
se hal len sin vender  con arreglo á las bases  q u e  
la misma indica.

Otra  núm.  15 5  insertando el Real  decreto d e  
indul to  á los comprendidos  en la revel ion d e  
Vigo.

Otra núm. 1 5 6  que  inserta el de indulto á  lo s  
co mpr en di do s  en las revoltones de Alicante y Car
tagena.

O t ia  num. 157  m a n d a n d o  remitan el Estado  
que se previno  en Circular  d e  2 de l  actual.

Ministerio de  Adm inis trac ión Mil itar:  Edicto  
para 'a subasta de  Pan, Cebada y  Paja para  e l  
Ejercito de Estremadura.

Otro para la de  Suministros de  U ten s i l io s  á la s  
tropas de  Valencia,  Alicante y  Castel lón

Otro para el de  Pan y  Pienso  d e  'las de  los  
Reinos de  Anda luc ía .

Número  57.

Gobierno poli tico: Circular núm .  1 5 8  inse rtan
do una Real  órden que prev iene  se p ro ced a  á U  
busca y captura de José Casaus,  natural  de  L i c e r a  
en la Provincia de Zaragoza.

Otra num.  1 59 .  Real  orden que pr ohi ve  se d é  
curso á ningún memorial  ni instancia que  no se h a 
l le  es tendido  eu papel del  Se l lo  4.0

Otra núm.  160  insertando e l  p l iego  d e  c o n d t -

,> lc 0 *a m an d o  á José Molina,  vec ino de  V i -  
Uena, reo prófugo.

Ministerio de  Adminis trac ión mi l i tar.  E d i c t o  

tlíslriio da„ BM?5 o °  P "  y  Pie" °  P " *  " ° P »  d= l

de  Í X Pr  " e '“ sr ¡‘« l ¡ d « d e s d e ,  a i i l r i l o

N úm ero  gg
Gobierno político: C ircu lar

mentó para el servicio d e  K o  üra" 1 6 1  R e g b -
G u a r d i a  civil. 

N ú n ie r0 5Q
o una Jtteal ornen ^ ~  se
arma el nuevo R e g la m e n to  de  1 roteccion y  S e -  Gobierno pol i i iCo. p-
urídad pública se observen las reglas que  c x p r e -  busca y  captura  Á rcuW  núm. 162  Pa!'a
a n n m  lo  o d e  Pa s a n o r t e s .  G a l i c i a .  e  G e r ó n i m o  N .  na£urQ

Otra núm .  t e s  „
(a) fortuna,  Vecin i^ara la de Gine?
de  1." I n s t L Z  bul las ,  r e c l a m a d o  por e l  J

I n t e n d « n ■ 3 Carabaca,
Ocia ele Rentas .  Edicto par a  ] a mi

• pumica se umuv» --- o
para la espendic ion de Pasaportes.

Intendencia de  Rentas:  C i r c u k r  previniendo  
[ue los documentos de  giro se extiendan en papel d e l  
Astado bajo la pena de  dec lararse nula s  las 1,_ 
tranzas extendidas  en otro cualquiera.
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subasta de l  s u r t i d o d e  papel para en v o lv er  en las
fábricas  de  tabacos, con Inserción d e l  p l iego de  
condiciones .

Ministerio de Administrac ión mi l i tar .  E d ic to  
para la nueva subasta de l  s u m i n i s t r o  de  pan y  
pienso del egercito d e A a l e n c i a .

G o n c lu y e e l  reglamento para  e l  servicio d e  la  
Guardia civil.

AnmeroGD.

Gobierno pol í t ico.  Gircular  núm.  1 6 4  a s e r 
tando una R e a l  orde n para  qu e  se vusquen siete 
reos fugados  d e  la Garce l de  Aoiz,  en la provincia  
d e  P a m p l o n a ,  cu y a s  señas  inserta la misma.

G tr a  nú m .  1 6 5  insertando otra Rea l  orden que  
p r e v ie n e  el  depos i to  que ba de  hacerse á l a  pr e 
sentac ión  de  sustitutos.

G tra  núm.  1 6 6  qu e  inserta un oficio de l  Direc 
tor gen eral  d e M i n a s  que señala los derechos que  
R a o  de  exigir por dietas los Inspectores é I n g e 
nieros.

Intendencia d e R e n t a s .  Gircular  fijando reglas  
para la recaudación de  la contribución de  frutos
civiles.

Ministerio de  Administrac ión mi l i tar .  E d i c t o  
pnra la s u b a st a d e l  suministro d e  pan y  pienso p ^ -  
r a e l  egercito de Aragón.

Gtro para las de l  egercito d e N a v a r r a .

Anmero 61 .

Gobierno pol it ice.  Gircular  núm. 1 6 7  para  la 
busca y  captura  d e  Pedro Ab arca ,  na tu ra l  d e  Ga-
rabaca.

Gtra núm.  1 6 8  p a r a l a  de  A n t e r o G a r c l a ,  na-  
t u r a l d e M i n a y a ,  carabinero desertor .

G t r a n ú m .  p a r a l a  d e d í c e n t e  Andrés ,  n a
tural  de  Alacuaz .

Gtra núm. para la d e E e r n a n d o  González,
desertor de l regimiento infanter ia de  Galicia.

Diputación pr o v in c ia l . G ir cu la r  m and an do  re
mitan  l o s A y u n t a m i e n t o s l o  que  resta hasta c o m 
p l e t a r  e l cupo del  año anterior, para el Instituto d e
segunda enseñanza.

in ten d en c ia  d e  Rentas.  Edicto p a r a l a  venta  
en subasta d e  los granos procedentes d e l G l e r o
cular,

n a r a ^ l a ^ ^  ^  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .  E d i c t o  

raelegereim‘ú ^ ^ ^ ? ^ ^ ^ P ^ ^ ^

G tro lo mism o  q u e  e l  anter ior  para el  egercito 
d e  Gataluña.

G tro  eomo el  antedicho para  e l  d é l a s  pro v in 
cias va sc ong ad as .

Yútttero65 .

Go bierno politice: Discurso  p r o n u n c ia d o  por 8. 
M .  en e l a c t o  de  cerrar  las Gortes de l  R e y n o .

Gomision de  F e n ta  d e  Bienes Nacionales:  Anun-  
c i o d e F e n t a d e B i e n e s e n  D e l l i n ,  el Boni l lo  v esta 
Gapital .

64 .

Gob ierno politice: Gircular nú m .  17 1  insertando  
una Real  orden que prev iene  q u e  los párrocos pue
dan baut izar y  d a r  sepul tura  sin neces idad de la 
papeleta  del  encargado  de l  registro civi l .

Gtra num. 1 7 2  para la aver ig uac ión de l  para
dero  de  una y egu a estraviada en las casas d e l P u e r -  
co^ termino del  Bonillo.

Intendencia  de  Rentas .  Gircular  inser tando una 
Rea l  orden que ma nd a  el m o d o  d e  sat is facer  al co
mercio  de  S an ta nd er  lo q u e  ba p a g a d o  dem as  en 
los adeudos  de  aduanas,  con los m o d e lo s  pata  la 
formación d e  la cuenta.

.Yuntero 65 .

G o b i e r n o p o l i t i c o .  Gircular  n ú m .  1 7 3  que  in
serta una Rea l  ord en  por la qu e  se previene  no se 
proceda en el cobro  de  las d e u d a s  contra fondos  
públicos  por m e d io  d e  egecuciones ú apremios.

Gtra núm. 1 7 ^  enc a r g a n d o  á los pueblos que  
espresa remitan los e s t a d o s y  cuentas  do protección
y seguridad pública.

Gtra núm 1 7 5  para la busca de
y^Nenancio Gruz, naturales del  B a l l e s t e r o .

Gtra núm. 1 7 6  para la d e  Manue l  Grespo, pa-  
stego, rec lamado por el Juez d e  primera instancia 
d e M o n t a l v a n  en la provinc ia d e  T e r u e l .

Intendencia  d e R e n t a s : G i t c u l a r  insertando una 
R ea l  órden que  manda  q u e  los juicios d e  concil ia
ción q u e c e l e b r e n  los A lca ldes ,  ^ e e s t i e n d a n e n  papel
d e l f i e l l o t j ^

secret ar ia  d e  la Audiencia  T err i to r ia l :  Gircu
lar insert and o una R e a l  órden i n c l u y e n d o  egem
plares d e  los Aranceles  gener ale s  para  las Audie n
cias y  Juzgados ,  expre san do e l  m o d o  d e  su es- 
pendieron.

vieja
caballos del egerejlo d e * ^aS Uoí)as * Imprenta de Herrero-Pedron 'Soler y  Compañía■
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